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NATURALEZA oEL RI€SCO CUBIERTO N. v¡la
CONC€mo POR EL CUAL SE ASEGUFA Po. @mr. próp á

NUMERO OE POLIZÁ" 0409.0061.0000004816 NUMERO DE OFICINA: 0409

OATO S DE L TOM A D OR.AS EG URADO :
NOMARE YAPELLIDOS: ALEJANDRAALONSOGALAN

POBLACIÓN CEBREROS

DATOS DEL PRESIAMO:

ENTIOAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL T¡PO DE PRÉSÍAMO: HIPOTECARIO

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 390,62 € %CUOTAASEGURADA: 5O,OO% IMPORTE CUOTAASEGURADAMENSUAL] Igi,31€

DATOS DEL SEGURO:

FECttA DE EFECTO: i6104/20.19

Desempleo. Trábajado.es por cuenta ajena con contrato ifldefnido
de duracjón superior o igual a 6 meses mn jorñada laboral igual o
supe.iora 25 horás semáná16s. Exceplo Funcionarios Públrcos.

lncapac¡dad T€mporal: lrebajádores por cuenta p.op¡a
(autónorños), trabajadores por cuenta ajena con un contrato lebor¿l
tetípor¿l, trebajEciores por cueñla ajefla con un aontaato labofal
indefnido que no estén cubi€áos por la g€rantiá de Pérdida
lnvolunlada de Empl€o y fuñc¡onarios públicos.

FECHA DE VEI'lCl*llENTO: 16t04t2024

Carencla lnicial: 60 díás
PrEstac¡ón ñáx¡ma: 12 pagos consedJtivos o 36 pagos ahernog en total.
Cep¡tel t áximo: 1.800€

Cárenc¡a ln¡ci¡li 30 d¡as po. enfermedad. En los supuestos en los que la lncapacidad
femgorál 3e deba a ua aacidenle no se apl¡caÉ carcnoá inicrel alguna
Preslación má¡¡me: 12 paoos mnseculivos o 36 psgos a¡ternos en total
Capitál ilÁximo: 1.800€

Carenc¡a lnici.l: 30 díEs por Énfermedsd. En ¡os supueslos en los que la hospitalización se
deba a un rc€idente no se aplicaá carencia iniciel algun€
Frostációñ rnáximai 12 pEgos consecutivos o 36 pagos aheroos en to{al.
C.pit l lláxiño: 1-800€

Ho.p¡t lts GLón: Aquellos foñadores/A6€qurados que en el
moñento de p.odl¡c¡rs€ olsini6strD ño tengañ ñinoúñ üpo d6 r6lacilin
laboral, ni por cuenta propiE ¡i por cuenta ajena.

PNMA ÚN|CA DE¿ SEGUROT E pfeserrte segu¡o se conlrata pof un petiodo in¡c¡at de 5 dños e contat desde ta fecha (te etec¡o det mismo,
transcuÍido dicho per¡odo el asegurado podrá renover les coberluras objeto del Nesente contralo, con peñodicidad mensual has¡a que ocufta
alguna de las c¡rcunstancias que se detallan en el apa¡tado 9 de las preserrfes Coñdicio nes Pañicularcs.

PR¡itA DETSEGURO PRI A
PERJOOO coils0Rcr0 IitPUESTO

SOBRE PRIIIAS
IMPORTE

RECIBO

TOTAT 682 69 € 014 € 103€ 40,96 € 724,A2 €

BENEFICIARIOS
El To.nrdodA!egr¡r¡do.d!.lgtE9!!.!S!l lqf !9§_¡!!l EURggAJ¡ RURAL

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAEO DE LA PRIMA:

ES95 30Er 0409 1232 0435 9925

DNI/NIE 70828901X F, NACIMIENTO] 1210411992 sExo: M TELEFONO: 65205967S

DOMtCILtO CUADOLFO SUARE2,8 C.POSTALI 05250

PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL:

EFUNcroNARro fl AUÍONOMO !cuertrel:rur reueon u- [|cueNrnereNe nosrnroo EorRos

SAPITAL INICIAL SOLIC¡TADO: 92.649,66 € N. DE EXPEDIENTE DE PRÉSfAMO: 3320i4q18j

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 16/04/201 g FECHA VENCIM¡ENTO PRESTAMO: 16/04/2049 OURACIÓN PRESTAMo (MESES): 360
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURAOORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden l\4inisterialde l3 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 co¡ domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los nesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones qL¡e correspondan con aneglo ¿ las cond¡ciones del
mismo. Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,
S-A. conesponde al Min¡sterio de Economia, lnd(§tria y Compelitividad del
Estado Español, a través de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Persiones.
TOIVIADOR/ASEGURAoO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condicior¡es
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECI|lllENIO HOSPITALARIO: Se entende¡á por eslablecimiento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tralamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
eiercic.¡o de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se cons¡derará como
hospital, clinica o sanatorio las giguientes inst¡tuciones:
- Clin¡cas para eltratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratam¡ento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de anc¡ano§, cer{ros de día y centros para el tratam¡ento de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurólims.
- Clíñicas para tralamientos naturales, terñales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u okos tEtamienlos similares.
- D¡cho eslablecimiento debe eslar atendido por un méd¡co las 24 horas del

día.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clfnic¿s para ellratamiento de enfermedades me¡tales o cuyo princ¡pal

obietivo sea eltratamienlo de entumedades psiquiátricas.
- Res¡dencias de ancjanos. as¡los, centros de día, casas de reposo y

cerfros para el lralamiento de drogad(rtos y/o alc¡hólicos y/o neurólcos.
- Cllnic¿s para lralam¡entos naturatss, lermales, masajes, estétic¡s u olros

tratamierúos simila¡es, centros de salud, balnearios.
1,. REOUISITOS DE CONTRATACIóN
Sólo podrán contratar la prqseñte Pól¡za ds Ssgurc ld peEoñas ñslca!
qu€ reúnan las s¡gu¡eñtes cond¡c¡ones:

l) Sor t¡tular€s de un péstamo h¡potscario, formalizado cotr
EUROCAJA RURAL.

2) Hab€r8e adhérido a la póliza msd¡ants la f]m. do las Cond¡c¡one§
Part¡culares,

3l Hab€r págado la prima ún¡ca.
4) que h sdád dol Tomador/Asogurado osté comprsnd¡da entre los l6

y los 60 añca en la fecha d6 efocto.
5) EñcontraÉe sn sstado d€ buona salud, sin s¡ntoma de entermedad,

y no padecsa n¡nguna onferm€dad d9 caráctsr gvolufivo nl ostar, en
la Fecha dg Efecto dsl Seguro, en sltuac¡óñ do lncapacidad
Tomporal, tal y corno ésta quoda definida en las pres€ntG
Condic¡ones Part¡cular6s.

6) Cotizar a la Soguddad Social o 6tar en situac¡ón ds atia €ñ
mutual¡dad, montspío o ¡nstituclón análoga que la legislac¡ón
deteñli¡ne.

7) Adeñás para la cob€rfu¡ra de DGsmpleo;
8) !¡o conocat o sstar sn situación do conocgr que se va a prgduc¡r la

oxtlnclón o suspens¡ón de su Elación laboral por cuelquiera d€ las
qru3as quo dar¡an derecho a la prestac¡ón de O€§qmpleo en base a
6sta póliza.

9) Además para la cobertura dsl r¡osgo de lncapactdad Temporal y
Hosp¡tal¡2ac¡óñ: No padecsr nlnguna onlormedad ds caráctor
evolut¡vo,

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaña meñsua¡ del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiñieslro, estuviese pagando elasegurado.
Se eñtenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle pól¡za
los intereses remuneratoños, con exclus¡ón, por tanto, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, mmisiones o pagos qLle debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de to pactado en el conlrato de
préstamo vincu¡ado a esta Póliza.
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El ¡mports do la suma asogu¡eda no 60rá 3upgrior, en ningún caso, al
¡mporto máxho de 1.E00 C
En caso de qu€ se produjera uña novac¡ón dEl prástamo qu6 conllevara €l
¡nc¡emonto del cap¡tal prestado, supondrá la .nulación de la pr€sontc
pól¡za. En €stos casos h Entidad AEgguradora procederá a la dsvoluc¡ón
de la pdma no consum¡da.
Cuando el Tomado/Asegurado haya roal¡zado amortlzaciones parclal€6
dol prástamo, la Enüdad Aseguradoñr procgdgrá a ¡docuar la suma
ásoguÉda do conform¡dad con lo establec¡do en el apartado I de las
presenteg Coñd¡c¡on€s Particulares.
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia ds Pórdk a lnvoluntaria do Empl.o se establece uñ

peíodode cároncla ¡n¡clal d€ 60 dias nátural€§, a contar desdE la tscha
de efecto del Seguro. A sfectos do comprobar que en el moñenlo del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha kanscurrido el periodo de carsnc¡a
¡n¡c¡al, se €ntend€rá qus la situaclón de do§eñ'lploo se produce .n la
f€cha en que se produuca la gxt¡nc¡ón o suspens¡ón do la relac¡ón
l.boral por las cauaas s€ñaladas 9n egta póliza, y ad€más sea
acr€d¡tado por el Ssrvic¡o Público de Emploo Estatal u orqan¡smo
públ¡co que lo 3uslituya.

. Para la garanl¡a de lncapac¡dad Tomporalso eglablece un p€riodq de
carenc¡a ¡nic¡al de 30 d¡as ñaturabs, a contar d€sds la fecha do electo
dol seguro. A eloctos de comprqbar que qn el momento d€¡
acaec¡miento del s¡n¡estro ha trañscurfido el poriodo de carencia
ln¡c¡al, se enlendorá quo la situac¡óñ de lncapacidad temporal so
produce on la fscha ex la qu€ la gnlgrmedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnosticada por tacultat¡vos do la
Ssguridad Soc¡al, Mulua o lnstltucióñ análoga o méd¡co g facultativo
autorizado y as¡ lo ratifiqusn los ssrvic¡os már¡cos dgl arogurador si
s0 cons¡dorírae rqcEsario. En los supuGüos en los que la lncapacidad
Temporalssdabaa un acc¡dsnts noseapl¡cará car€ncia ¡nlclal alguna.

. Para la garantla d€ Hosp¡talización se establscg un psriodo de carenc¡a
in¡c¡alde 30 dí¿s naturalos. contardosdg lafuchade olocto de¡ gegurg.
A gfoctoa do comprobar que on el momsnto de acaocimionto dol
s¡nisstro ha transcurldo el periodo de carencia ¡n¡cial, se entendgÉ
que la 3¡tuac¡ón de Hosp¡talización se produco gn la fucha que
apaEzca cons¡gnada 0ñ el ¡nlome de ingrEo en el correBpond¡sntc
establec¡m¡€nto hosp¡talario en el que el fornador/Aseguradq se
qñcuenEg iñgresado.

3.2 ENTRE DOS SIN¡ESTROS
En el gupuestg dg produc¡rso situac¡ones d€ Párdida lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡ente6 a una siluac¡ón antorior d9 Párd¡da lnvolunta,ia do
Empho que d¡o lugar a ¡ndemo¡zacióñ por pañe de osta póliza, sé
procodorá al pago do ru€vaa prsstac¡gnes 9¡ el Tomador/Asegurádo ha
galado v¡nculádo de foflila actña a una nuova rolación laboral como
trabájador por cuenla ajoña por uñ periodo minimo de 160 d¡as natur¿l€s
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el psriodo de pruoba establecido
corrsspond¡€nlo a su nueve rclacióñ laboral, En ca§q contrario no ss
pagará canüdad alguna.
En ol supuesto de produclrre lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡ent€s a
una anterjor lncapacidad Tgmporalqus d¡o lugar a ¡nd6mn¡zac¡ón por partq
do €stá pól¡zá, la areguradora procoderá nuovamente al pago ds
prostac¡on6 transcurñdos 180 d¡as natu.ales, inintenump¡dos 0ñ
s¡tuecióí de a¡ta en sl rógimeñ corsspond¡snte, dssde el fin de la últlma
iñcápacidad temporá¡ s¡gmpre que la enfolmedad cáusanto sea la misma
que orig¡nó la lncáp¡c¡dad qu€ dio lugar a la ind6mnizac¡ón por parte do
este pól¡ze Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guiente se doba a uná
oñfomsdad d¡st¡nta la assguradora proood€rá ruevam€nte al pago ds
prestacionea cuañdo hayan transcunido 30 dias naturales ¡n¡nte¡aumpidos
qn s¡tuación de alta enel rég¡men corrDspond¡oñte, d€6de eliin d6 la últ¡ma
¡ncapacidad temporal.
En el supuesto d6 produc¡rse lncapacidadés Tomporales sub6¡gu¡ont6
dob¡dag a causas accidentales rio habrá pea¡odo dg carenc¡a.
En el supussto dé prgduc¡rse Hospital¡zac¡on€s subsigu¡ontes a una
añtgrior a la Hosp¡t¿l¡z.c¡ón que dio lugar a ¡ndemn¡zación por part€ ds
6la póli2a, la aseguradora procsderá al pago ds prs6tac¡on€5
trangcurr¡dos 180 días natulal€3 ¡nintorrump¡dgs, si sncontrarse gñ
s¡luación do Hosp¡tali¿ac¡ón tal y como so describe en la pr€GEnlo póliza,
desde 6l fin del últ¡mo alta hosp¡talaria po. la cual6l asogur¿do hub¡6s
ostádo pgrcibiondo la cgnGpond¡snts pre.utción s¡ompro que la
enfeíhedad causanto soá la misma que originó la Hosp¡talizac¡ón que dio
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lugar a la ¡nd€mn¡zaclón por parte de gsta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subs¡gu¡gntq ss doba a un. enlürin€dad di§t¡nta la
asoguEdora procodorá ñuovamonte al pago dg prestacionos cuando
hayan transcurido 30 d¡as natua¿lgs ¡n¡ñtenump¡dos s¡n encontrafgg gn

s¡tuaclón de Hosp¡tallzac¡óñ.
En el supuesto de produc¡rss Hosp¡lal¡zac¡ones subslgu¡snGs debidas a
causa accldgntales no habrá perlodo do caroncia.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza er tos
términos previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a coñtiñuación se ind¡can
teniendo en cLrenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en elque se produzca elsiniesto.
4.r. pÉRD|DA tNvoLuNTARta oEL EMpLEo
A los efectos de la presente pó¡iza la Pérdida lnvolu aria del Empleo es la
situación en que se encueñtran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente poa qrenla ajena, pierdan su ernpleo o vean reducida su
jomada de trab¿jo en un 50o/o y sean privados de su salario por c€usa distinta
de su voluntad, a excepción de ¡os tuncionarios públacos, que:
a) Llevar trabajando dur¿nte 6 meses mntinuos con un conlrato laboral de

duracióñ indefnida en la empresa eñ la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales mtizando en el Régimen General de la
Seguridad Socaal y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Eslalal, mmo totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo preslación públicá por desempleo del Señ¡cio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contdbutivo que otorga el Servicio
Públ¡co de Empleo Estalal.)

S¡ en el que eñ el momento de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobraMo una prestacióñ públ¡ca derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garartla, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribgtivo.
4.1.1. PRESfAClOl.l POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará a¡ benefc¡ario la Suma Asegurada. por cada perlodo
complelo de 30 dias nalurales conseculivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a panir de la fecha de suspersión o ext¡nción
de la relación laboral. D€ no pomanecer los 30 día3 consocutlvoB en
s¡tuación de Pórd¡da lnvoluntaria del Emplso, la Ent¡dad As€guÉdora no
abonará cantidad alguná.
La guma asegurada ss abonaaá al Benefic¡aaio des¡gnado en la proselrtq
Pólka coñ sl lim¡ts máx¡mo de l2 pegos consecutlvos o 36 pagos ahemos
en total y sieñpre qug d¡cha s¡h¡ac¡ór de desempleo ocura duEnte le
vigpncia del sqguro, haya transcurrido el periodo de carencia, y se
produzca poralguna de las slguientes c¡rcunstancias:
Ext¡nc¡ón de la Relación Laboral:
a. En virtud de exped¡erfe de regulac¡ón de empleo o despido mlectivo.
b- Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y s¡empre que

eslas causas detem¡nen la elinc¡ón del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedenle o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en c€usas objelivas.
e. Por rcsolución volunlaña por pale del Asegurado únicamerde en los

supL¡eslos previstos en los art¡culos 40.1 (movilidad geográl¡ca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sLrstanciales de las condiciofles
de trabajo),45.1.n (por decisión de ¡a trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violerrc¡a de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por ¡ncumplimiento del empleadoo del Estatuto de tos
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de reso¡ución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
conculsal.

g. Susperdón de la Relación Laboral en virtud de expediede de regulación
de empleo, resolL¡c¡ón jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la m¡tad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indefinización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una actividad labora¡ remunerada, aún de manera
parcial en los téminos descñlos por la nomaliva laboral española.

4.I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
IXVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se cons¡lerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
fomador/Asegurado qL¡e se encLrentre en cualqu¡era de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no rcclame on üempo y forma
opoñuno3 cont-a la dsc¡sión emprssar¡al, salvo porgt¡nc¡ón do
contrato dsrivada ds oxped¡ente de regulac¡ón de ompteo o de
desp¡do colectjvo o basado on 16 causas objet¡vas previstas en
sl art¡culo 52 del Estátuto de lqs Trabajadoros (R.0.L.220,|S do
23 de octubre).

b) Cuando su contralo de tr¡baio se éxtiñga por jub¡lác¡ón dol
emprosado empleador ind¡v¡dual del Tomador/Assgurado o por
exp¡ración d€l t¡empo convenido y/o fnalizac¡ón de la obra o
servic¡o objeto dsl contrato.

c) Lo3 trábajadqres ñjos do caráctsr dBcont¡nuo en los porÍodoe
sn quo cárezcañ dgocupacióñ elect¡va,

d) Cuando, declar¿do ¡mprocedente o nulg et d6p¡do por
senlsncla fíne y comunicada por o¡ ompl€ador la fecha de
rc¡ncoryorac¡ón al trábajo, no sé ejsza tal d€rscho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, eñ su caso, de las
acc¡onss prw¡stas €n l. l€gBlación vig6nte.

e) Cuañdo no hatEr sol¡c¡tado ol reingreso at puesto de trabajo en
al caso gn que la opc¡ón eñlro ¡rdernnizacióñ g readmis¡ó¡
corespond¡era al trabaiador o se €stuv¡era en excedencia y
venc¡era el p€ríodo flado para la m¡sma.

0 L. oxtlnclón del contráto laboral dur¿nto ol psriodo de prúeba, ta

,ubilac¡ón ant¡c¡pada y el paro parciálcon una rcducc¡ón inf€rior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la lndeññizac¡ón po.
despido cons¡sta sn una ronta temporal pagadera en momonto
dol despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
iubilación (pre¡ub¡lación).

g) S¡ ol Tomador/Asegurado t¡ene derocho a perc¡bir uñ salario po.
part€ del ompleedor, se exceplúan de ssts supue.to los
complqmentos salariales pactados colect¡vamente en los
exp€dlent6 de suspensióñ del contr¿to.

h) Los dgsp¡dos cuya ind.mnlzación sea menor del 50% de la
logalmente establecida.

¡) Cuando el trabajador case voluntar¡amente su puesto de tabaio.
j) Cuando la ext¡nción del contrato sea decla.ade procsdeñte por

Sentsncia firmo, o slendo asi notilicado al Torñador/Asegurado
por parte del ernpaEsaño, este no haya reclamado en t¡empo y
lorma debidos.

k) El d6p¡do s¡n dorecho a desqmpleo del n¡vet contribut¡vo del
Se.v¡c¡o Públ¡co de Enpleo Estatal (on adelanté SEPE).

l) S¡ la prostac¡ón dE Desempleo de n¡\,,ol contribut¡vo detSEPE se
roc¡be en foma do pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntariamente a uñ
Expediento de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relación Labo.al del TomadorrA3egurado lq fusra con una
empr€sa propiedad del ámh¡to lam¡l¡ar de óste hasta el s6gundo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, asi como en los casoe sn
quo el Aseguradg o un fam¡l¡ar suyo hasta 6l segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercér grado do afin¡dad tuera ol
adm¡n¡strádor d6 la er¡prssa; y tamb¡ón s¡ el
fomador/Asegurado fuora soc¡o con presencia o rsprssentac¡ón
directa en los órganos de adm¡nistración ds la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la preseñte póliza se entenderá por lñcapacidad Temporat ta
alteración temporal (situación fisicá reversible) de¡ estado de salúd del
Tomador/Asegurado constalada méd¡camente, debida a un accidente o
enfermedad, y que detemina la ¡ñposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalñente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha sttuación tuv¡era la
condición de autónomos [frabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinlo al Régimen ceneral de la Segurijad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta aiena
con un contralo laboral ¡ndeñnido que no eslén cr_lbienos por la garant¡a de
Pérd¡da lnvo¡untaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
acÉdente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin pe.juicio de lo
establecido respeclo al periodo de caren.ja.
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El Asegurado, en el mome o de la contratación, debe enconkarse en buen
estado de salud, sin sintoma de enlermedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de carácter evolutivo nisertitulares de una prestación pedódica o preslación por

invalide2.
4.2.t. pREsrActóN poR tNcapAc¡DAD TEMpoRAL
La Enlidad Asegurado.a abonará al Beneficiario fa Suma Asegurada, por c¿da
per¡odocompleto de 30dlas consecutivos en siluaciónde lncapacidad Temporal
del fomador/Asegurado y una vez lranscunido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestac¡ón se real¡zarán por c¿da periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuerfre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dias conseculivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal. la enlidad aseguGdora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemñ¡zación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o rcanude su tabajo/actiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a. y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnizacjón será en lodo caso la suma aseguaada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfeÍñedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Part¡culares con ellfmite máximo de 12 paqos consecut¡vos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lnc¿pac¡dad Temporal
ocurra durante la vigengia delseguro y haya transcunido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPtTALTZAC|O¡¡
A los efeclos de la presente pól¿a se enlenderá como hospilalizacjón la
situación de lngreso acaecida d fomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecimiento hospitalado en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con la fnalidad de somete€e a tratamientos rnédicos
o quirurgicos.

Estarán cubrertos por Hospitalización el ToñadolAsegurado:
. Que en el momenlo de prodúcirse el siniestro por hospitali¿ac¡ón, no

reEulten elegibles ni para la coberlura de pérdkla involuntaria delempleo na

para la de inc¿pacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momefilo de p.oducirse el siriestro no tengan ningún lipo de
relación labora¡, ni por cuerfa propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en e¡ mo ento de la
contralación de baja laboral por ra¿oñes de salt¡, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 d¡as consecutivos en los 24 meses
anteñores a la adhesión.

4.3.r. pRESTACToN poR HosptTALtzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alc¿nzado un periodo de 7 días de probada Hcspitalizacióñ y una vez
transcuridos los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha sitr¡aciór. Oe no
pormanocgr los 30 d¡as coñsocutivos, en s¡tuac¡ón ds Hosp¡tal¡z.c¡ón, la
ontidad aségurádora no abonará cantidad alguña.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y s¡empre que dicha siluación de lñcapac¡dad Temporal
ocura duranle la vigencia delseguro y haya transclrido el penodo de carenqa.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIOAO
TEMPoRAL Y HosPtrAltzactóN
No tienen la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

consecLrenlemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos siniesfros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enlermqdades, les¡one§ y compl¡cac¡ones causadas dhecta o
¡nd¡rectamento por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas do la roal¡¿ación de actos notoriamonte teñerarios
que ent,añen gÉvgg r¡ssgos para la salud.

b) El embarazo, pano o aborto así como los per¡odos do descañso
volu arlo y obl¡gatorio que procedan en caso de ñaterñidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomado/Aaegurado se eñcuenüe
bajo la inñueñc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupgfaciqntG;
los quo ocurran en estado do perlurbac¡ón méñtal,
sonambul¡smo o 6n desaflo, lucha o riña, gxcepto cáso probado
do l€glt¡ma d€fensa; asi como los deívados dé uria actuac¡ón
del¡cüva del Tomador/Asegurado, declarada ¡ud¡c¡almsnte, o su
res¡slenc¡a a ser detenido.
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d) Cualqu¡er enlermedad, dolenqia, estado o l93¡ón por la quo ol
Tomador/Asegurado haya .scibido d¡egnósüco y/o trátámionto
de un módlco on los 12 meses antBriorss al ¡n¡c¡o do la cobo¡tura
dq la pres€nte pól¡za con antoriorldad a la contrataqión a ¡a
pól¡za, 6í como las gecuglas ptoducidas por olhs, as¡ como los
dsfgctos ds nac¡mionto y las anloñnsdador congénitas.

o) Las ¡ntervoncionos quirúrg¡cas y tratam¡sntos mád¡cos y/u
odontológicos que no seañ €a€ncial€g por ra2ones úládlcas y
sean domandados por sl Tomador/AsoguEdo por .@ones
ps¡cológ¡cár, p€rsonales y/o eStát¡ca3, s¡empre qug no s9 d€ban
a secuelas dE acc¡dsntss producidos con posterlofidad a la
fqcha do ofecto de ¡a cgbertura del seguro.

0 Oolor lumbár, cerv¡cal, dorsal, sacto y ciático, as¡ cgmo
cualqu¡or otro procsso patológico quo lenge como
manlftslación únicá e¡ dolor, salvo qug ex¡stan sv¡doncid
objot¡vadas por ostud¡os mód¡cos compl€mentariqt
(6d¡ología!, gammagrafias, €scáneres, T.A"C, otc,) que
domuosrsn la ox¡stenc¡a de al!9Gcion6 y tss¡ongs qus
justifquen el dolor causa de la ¡nc¿pacidad t6mporal.

g) Cetaleeg, enlorflodadqs ps¡quiátricas y mentalss, ¡ncluyendo el
est¡fu, ans¡edad, doprcsioñe! y afocciorigs s¡m¡lare9, aun
cuando dlchas enlermedadE y afecc¡onss hayan s¡do
diagnosücadag y tratád8 por un módlco ecp€c¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) L¿s enfermedad€s o lesioñ€s d€rlvadas ds la práctica
profEsional de cualquisr doporle, de la part¡cipacióñ on apuGtas
o compElicioner, y de la prácüca como afic¡on¿do o profas¡ona¡
do act¡v¡dadss de atto ri€sgo, así como los accldent4s dorivadog
do la conducc¡ón de vehiculos s¡n sl corespond¡ente pormlso
exp€dldo por h autof¡dad cgmpgtgnte y los accidentsr aórsos a
excepc¡ón do los vuelcs comerc¡alqs on linoa rogular autorizada.

l) Las curas dg roposo,lermalgs o distéticas,
j) Aquellos Asogurados que €§téñ percib¡ondo una psñs¡ón ds

¡nval¡doz o qu6 6táñ tramitando sn sl momcnto de la
contratac¡ón dol seguro h lncapac¡dad permanente absoluta.

4.5. tNcoMpATtBtLtDAo DE GARANT¡as
Las coberturas ds Psrd¡da lnvoluntarla dol Eñrpl€o, hcapac¡dad Tsmporal
y Hospltal¡zaclón son €xcluysntes enüe s¡ dspsnd¡sndo de la s¡tJación
labor¿l en la que s6 oncuentrÉ €l Tomador/A3eguradq en el momento dE
produc¡Eo sl 6¡n¡g3tro, pgr tanto cuando un TomadorÍAsogur.do e§tá
cub¡srto por Pórd¡da lnvoluntaria d€l Empleo no podrá estar cubisrto por
lngapac¡dad Tsmporal, n¡ por Hospit l¡zeclór e iEuahente on el resto de
los supuestos en que ol Tomador/Asogurado pueda 6tar cub¡orto por
lncapacidad Tempor¡l y Hosp¡tál¡zación.
5.. ExcLUStot¡Es couuNEs a rooAs LAs GARANTiAS
Asimismo, el Eenefciado ño tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lñvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

L Los riesgos ext¡aord¡narioB su¡etos a rgcargo obl¡gator¡o a favor
del Consorclo de Compsnsación dé Seguros.

2. Los que no don Lugar por LCS.
3. Los hecho6 dorivados de conf¡ctos armados, haya o no

proc€d¡do declarac¡óñ of¡c¡al de gusna.
4. Las cons€cuoncias directas q ¡nd¡rectas d€ la Eacción o

radiac¡ón nuclgar o contaminación ,adlacl¡v¿
5. Su¡c¡d¡o o la tentatrva dslm¡smo duranto la primera anual¡dad d6

soguro.
6- Los sin¡6t os causados ¡ntonc¡onadamEntdvoluntaaiamente o

por mala fe dGl Tomador/Asogurado. Las cons€cuenciag do un
acto de iñprudsnc¡a temerada o nEgl¡genc¡a grave dgt
Tomador/Asegurado, décla,ado así ¡ud¡c¡almente.

7. Los 5¡n¡6t¡os ocuridos como coñsocueñc¡a de temblores de
t¡err¿, srupcionG volcáñicas, ¡nundac¡qnG y otlos funómonos
s¡smlcog o moteorclóg¡cos ds caráctor oxtraordinádo.

8. Los producidos antes dé la prlmeÉ prima pagada.
9. Los Cal¡fcados por gl gobiemo d€ la nac¡ón como Cal.m¡dad

Nac¡oñal o catástrcfo así como ep¡damlas y pandemias.
10. Las consscuenc¡as de guearas o de otas circunslancias

oxtraord¡ñafias y aquéllo§ otros supuBto§ quo to¡gan la
cons¡derac¡ón de fuor¡a mayor do acuerdo con lo prev¡sto efl sl
an¡culo 1.105 del Código Civ¡t.
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La tarifa de primas aplicáble al presenle seguro será la especifc€da en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañía aseguradora se reseNa el derccho de ¡ncrementar la ladfa de
prima en los aniversarios mensuales una vez lranscufida la durac¡ón inic¡al de
5 ¿ños siexisten c¿mbios normativos, legales y objelivos. en la deinición de las
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo
durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.
A la prima que resulte de le aplicación deesta ladfa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercúibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El geguro se contrata a prima ún¡ca duranle cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcunijo el periodo de duración inic¡al, se podrá
renovar por periodos mensuales de acúerdo con lo establec¡do en la págiña
primera de las presentes condiciones particulares.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y sa¡vo pacto en contra o establecido en la póliza, el
abono de las primas se real¡zará mediante domic¡liación bancaria de los recjbos.
A estos efectos, e¡ Tomador/Asegurado deberá entregar a la Eñtidad
Asegu¡adora el mandalo SEPA donde autorice la domicjliac¡ón de los
mencionados cobros. Será por cueñta del Tomador/Asegurado GJa¡quie¡ gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de h prima única, el seguro no enlrará en vigor. En esle
caso, la Entdad Aseguradora quedará liberada de su obligacióñ en c¿so de
siniestro.
En caso de faha de pago de una de las pñrnas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vendmiento de la prima se enleñderá que el contralo queda el¡ñgu¡do. En
cualquier caso, Ia Entidad Aseguradora, cuando el contralo esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del pelodo en curso. En caso de ¡mpago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora mmunicará a través
de una cáña enüada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará
cancelada en el momenlo en el qL¡e se p¡oduzca un segundo impagode la prima
mensual.
8.- MoDtFtcActoNEs y ar'¡uLActó¡¡ DEL SEGURo
El Tomador/Agegurado, una vez abonada la prima úrica o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realDar las
modifcaciones que se eslablecen en elpresente aparlado. Estas modifcaciones
uña vez notificadasy acepladas porla Erf¡dad As€guradora en un p{azo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡¿a de
Seguro que uña vez firmado por el lomador/Asegurado sulirán efecto desde el
dia de la solicilud.
Anulación d6l Soguro. Cuando se realice la amortrzación lotal de la operación
de fnanc¡ación ünculada al seguro dará lugar a la exlirrción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parle de la Enlidad Aseguradora, de la pade de
prima no consumida menos el importe corespondÉnte a los recargos e
¡mpuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de s¡nieslro qL€dando

elingu¡do el contrato de seguro.
lilodif¡cac¡ón do la suma asegureda. La amorl¡zación anlicipada parcialdel
préstamo dará derecho al fomado/Asegurado al reembolso de la parle de la
pdma no consumida correspondiente a la pane amon¡zada añticipadarnente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impueslos
satisfechos. conlinuando ügente e¡ presente contrato de seguro por resto del
importe delpréstamo pendiente de amoÍtizar.
L¿ Entidad Aseguradora entregará uñ Suplemento con las nuevas coñdic¡ones
de la póliza tras la amortización parcia¡ realizada por el Tomador/Asegurado.
El p.ocedimiento de extomos descdto en el preseñte apartado cuando se
produzca ¡a amort¡zación parcialdel préstamo, no será de aplic€ción, una vez
transcurddo el período inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las pdmas delseguro Temporal Renovable Mensual.

lrÁTL¡RALEZq DEt STESCO CUAERTO No Vida

CONCEPIOPOREL CUAL SE ASECURA PrCU'Iá

Elseguro tendrá una duración ¡nicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
delmismo, transcurrido d¡cho periodo elasegur¿do podrá renovarlas cobeñuras
objeto del presente contrato, con periodicidad mensualhasla que ocuna alguna
de las circunstancias que se delallan a coñtinuación:

- Se produzca elvenc¡mienlo delpréslamo vinculado al presente corfrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anteriorid¿d al vencim¡ento de la operac¡ón
de financiación.

La c4bertura terminará y el derecho al mbro de las prestaciones cesará en
elmomenlo en que tenga lugarei primero de los s(luientes evenlos:

a) La fscha en la cual todas las canüdad6 deb¡das por el
Tomador/Asegurado a la ent¡dad prestamista por el Contrato
de F¡nanc¡ación vinculado á ssta póllza de seguro fusran
reGmbolsadas a la Enüdad Prsstañista.

b) Al alcánzarse la lbcha d6 tenñinac¡ón del Contrato ds
F¡nanclaclóñ v¡nculado a esta pól¡za, aunqug no se hubleran
reembqlsadg todas las canüdades deb¡das en virtud del
mismo.

c) Lá f€cha sn que el Corfrato de Financ¡ac¡óo v¡nculado a €sta
Pól¡za de seguro tem¡ne por cualqu¡or causa.

d) La fecha on la cualel Asogurado alcanc€ la edad de 65 años,
o on la lscha oñ la qu6 s6 cese en toda activ¡dad profes¡onal
femun€Gda, o En la fecha d€ jubllación o dg pfsjub¡lación
guatqu¡era que soa su cau6a, excepto para la garanüa de
hospit l¡zac¡ón.

e) La fecha d9 fallgcim¡eñto o d€ declarac¡ón dol 6tado d€
Incapac¡dad Peimanente del Asegurado en cualquiera de
sus grados o Gran lnval¡dez.

l) La fgcha en la qus so produzca una lubrogac¡ón, c6¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquisr transm¡s¡ón de lqs darechos y
obligac¡onea de las pa,tes que interv¡enen en €l Contrato ds
Financiación.

g) As¡mismo, la cobort¡ra teñtinaÉ én la fécha oñ la qus gl

Asegurador haya pagado el número mádmo ds
Prcslac¡on€6 consecutivas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hospital¡zación y/o Pérd¡da Temporal lñvoluntaria
de Emploo que se han fiiado on esta póli2a.

10. coNDtctoNEs paRA LA REsctstóN DEL sEGURo.
Duranle los clnco pñmeros años de vigencia de la póliza el conlralo de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorti¿ación total anticipada de la
operac¡ón de financiación a la que se errcL¡enlra ünculado el seguro. En estos
casos se prccederá según lo establec¡do en el apartado I de las presentes
Condiciones Part¡culares.
Una vez producidas las renovac¡ones mensuales trarscunidos los ciñco
primeros años de la póliza, ésta podrá serrescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencim¡ento mensual, tanlo por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anlicipada del seguro,
esta tomará efucto en el morEnto en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndgse la pade de la prima no consumida conespondiente
a la mensualidad en la que se produzc€ la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguienles casos:
. Por agravaclón del riesgo. Una vez comun¡cada esta circúnstañcia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modificación del contrato en un plazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazaÍla en uñ plazo de
quince días. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Enlidad podrá advertar de ñuevo al Asegurado, dándole uñ nL¡evo plazo de
quince dfas, transcunidos los cuales y eñ los ocho días s¡glientes
comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora podrá,
igualmenle, rescindir el conlrato comunicándolo por escÍito al Asegurado
denlro del plazo de un mes, a partir del dfa en que luvo conocim¡enlo de la
agravación delriesgo.
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CNP
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOI|SRE DE LA ASEqnAoOf,A CNP PARINERS DE SEGURoS Y RE{SEGUROS S A. d@af¿d¿ sr CrE¿ deS$ Jdt¡im 21 - 23011M¿did lE!p¿ñ.)
MEorADoR. EIRoCAJA RLTRAL MEo|AC|ÓN O9ráq (h 8ffi¿Slqures viidlddo S.1., 6 dof,rc b 6r ¿'r¡árE 2 - 15m1 ToLEDo IESPA¡Iq)

IATU¡ALE¿{ oEL nESGo CIBERIo fio Vrd:
CoNCESTO POR EL CU^L SEASEGITF¡ Porlsr¿ prcp6

. De conform¡dad con lo establecido en el artfcr¡o 15 de la Ley de Conbato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima úñica no ¡o ha sdo a su venqmienlo, el asegurador tiene derecho
a resolver el coñtrato o a exigir el pago de la prima debida en vía gjecutiva

conbaseen la póliza. Salvo pacto en contrario, sila prima no hasido pagada

anles de qu€ se produzc€ elsinie§tro, el asegurador quedará liberado de su
obl¡gación.

En caso de falta de pago de una de las primas s¡guiertes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes d€§pués dd dia de su vencimiento.
Siel asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguierfes al
venc¡miento de la pr¡ma se entenderá que elcontrato queda ext¡nguido. En
cuahu¡er caso, el asegurador, cuando el contrato esté en gusperÉo, sólo
podrá exigir el pago de la prima del período en curso.
Sielcoñtrato ño hubiere sido resuello o extir€uido conlorr¡g a los párrafog

anleriores, la cobertura vlElve a tener efecto a las \¡e¡nticuatro horas del
dia en que ellomador pagó su prima.

De acuerdo con lo est blec¡do €n el artlculo 22 de la Loy de Contrato de
S€guro las partrs pusdgn oponerse a Ia prórroga dsl contato mgdianto
una notlfcac¡óñ oscrlta a la otra parto, glgctuada con un plazo de dos
m€lgs ds ant¡c¡pación a la conclus¡ón del psíodo dsl seguro on culso
cuandg la opqs¡c¡ón a la prorroga !9a qigrc¡tada por la Enl¡dad
Asagurddorá o b¡sn con un mss de antslaclón cuando la opoa¡ción a la
prónoga soa e¡ocutada por el Tomador/Asogurado.
II., PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecfu efectivo o si en las rer¡ovaciones mensuales no se ha produc¡do el pago
de las prim¿s sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.

La Erfidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones qLre se establezcan en las Condiciooes Part¡culares del Segúro.
L¿ Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médic¡s, inspectores o
empleados visiten al Tomado/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere ne@saria-
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renur¡cia al cobro de la
prestaoón. salvo qrc no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facullativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La doclmenlacjón que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la sigu¡ente:
PÉRD|DA I VOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura dsl s¡n¡estro
. Copia legible del DNI/NIE.
- Mda Laboral actualizada y completa que jLEtifque al menos 30 dlas en

desempleo.. Carta de notifcación de despido de la empresa, en papd de la ernpresa y
debidamente frmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemn¡zación efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamerle firmado y sellado.- JustilSc¿nte conespondienle al ingreso de la tndemnEacióñ.- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Concil¡ación. Demanda y Senlenoa
Judicial.- Eñ caso de E.R.E., autoñzación administrativa y comun¡cación de la
empresa al lrabajado... Carl¿ del SPEE aceptando el pago de la preslaoón con el periodo
fecoñocidó

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Jrst¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er otra docúmentaclóñ susliluliva de la anleriomenle rdacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuación dels¡nioltro:
- Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actuali¿ada.
- Recibo del préslamo pagado delmes que coresponda-
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la apertura del s¡n¡oslro:
- Copia legible del DNUNIE
. Vida laboral actualizada y completa (rabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Partes de baja que acred¡ten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelente, que
iuslífiquen almenos 30 días en incapacidad.- Historial Clínico o Certilicado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certiflcado
se hará constar especfficamenle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacid¿d y las fechas de d¡agnóstico de las
m§mas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosp¡talar¡a.

- Además de l0 anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.. Recibo del préstamo pagado a la fecha delsrnrestro.- Justificante de ia titularidad de la cuenla bancafia donde rngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustituliva de la ante¡iormente
relacionada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance

En la cont¡nuación dols¡n¡estro:
r--Fañés dE coñfi rmtCf6ñFETaja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoe¡tura dol sin¡est¡o:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa o en c€so de no haber kabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emit¡do por la
Tesoreria General de la Seguñdad Social.

- Parle de hospital¡zac¡ón con especificación de la hor¿ de enlrada ysalida
del cenlro hosp¡talario que just¡fique al menos 7 d¡as de hospilalización.

- Historial Clínico o Certifcado l\4éd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y c¿usas de la eñfemedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hará constar especificamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copi¿ completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certifcado emitido por Ia

empresa si se trata de un acc¡dente laboral-
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
' Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documenlación sustituliva de la añteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para veificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dglginigstro
- Partes de hospilalización periódicls.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si tuera proc€denle el rechazo de un sinieslro con poslerioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el p,segurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegu¡ado o el Eeneñciario por las sumas indeudamente
sat¡sfechas más los ¡ntereses legales que corespmdan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las prLrebas reque¡idas, por pañe dd
Tomador/Asegurado o el Beneliciario. En caso de que no se entregara dicha
docur¡entación, elAsegurador no estará obligado a pagaÍ Preslac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pert¡rentes pruebas de
que elTornador/Ase!urado se halla en alguna de lassituac¡ones de lncapacidad
femporat o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la definición establecida
en Ia presente Póliza, pagará la suma asegúrada con los lfmites establecidos en
la página primera de las presentes Condic¡oÍes Particulares y sin perjuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda iñiciar el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuenke en situación de lrcsp¿cidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las $¡guieítes
fechas:
. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdlla lnvoluntaria del Empleo u Hospilalizac¡ón,
o deie de aportar las pruebas solicladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac.iones máximas por lncapaddad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalizac¡ón que se han ñjado en esta pól¿a.

Las Preslaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefc¡ario €stablecido en las presentes Condiciones
PartioJlares.
I2. RÉGIMEt.¡ DE RECLAMACIONES

12.1 El .égimen de las reclamaciones será e¡ previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.
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CNP PARTNERS
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡K¡¡BRÉ 0E tA ASEGURAoORÁ C¡P PARINERS DE SEG1JROS Y REASEGUROS, s A, &od¿dá n C{da & Sa ¡IATIRALEZq oEL ftÉSGO CUBEfio No Vda
COI{CEFIO POREL Ct]¡L §EASEGIJRA P cMI'PMP¡llED{AoOi: EUROCAJA RUF¡! r¡GorAOÓN Oprdk d. BES4lE Vmhdo S.L. @ ddra'¡o .ñ c/uéjie. 2 - ¡500¿ r0LE00 tE9aJial

12.2 El Tomador del seguÍo, el Asegurado
Benefic¡arios, asl como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domici¡io
en el Po de la Castellana no 44,28046 Madr¡d y con página wEb:
w\M/.dqsfo.mineco.esreclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivadgs del corfralo de seguro.

12-3 En relación con lo añtedor, se adv¡erle que, para la admisión y
lramitacióñ de quejas o reclamaciones añte el Servido de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reciamaciones, previamente por escrilo a¡Area de Protección
del C¡iente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cl¡enle de la Entidad Aseguradora, o que haya
t.anscunido elplazo legalmente establec¡do s¡n que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 El Área de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS. doñ¡ciliado en
Canera de San Jerónimo, 2l - 28014 ¡¿ADRlD, y dirección de correo
electrónico pIglggqiglglCllgle¡&«D9tllgIEgsÉg tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente menc¡onadas, en primera ¡nstanc¡a y lras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la lramitacióñ ante el Defensor
del Clierfe de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado en GryeÉzquez no80, 1oD. 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamacrones@dadefensor oro. La entidad
a§eguradora se compromele a preslar la colaborac¡ón necesaria en la
iñstrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar ¡as resolucjones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resolución, no obstacu¡iza la plen¡tud de
tutela jud¡cial, el recurso a olro mecañismo de solución de coniiclos,
ni a la protección administratjva.
ElArea de Protecc¡ón al Cliente, actuará en ¡a resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la r,veb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier
momento.

13.. CLÁUSULA DE II{FORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA fOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normaliva aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ón
de las pe.sonas físicas en lo que .espeda altratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Oirectiva 9f46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo siguieñtei

INFOR ACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN OE DATOS:
R€§porsabls del tratamleoto do sus daúos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: ¡ntormación adrcional
F¡nal¡dad dol lralam¡ento do sus datos
Fiñal¡dad Pfinc¡pal''i suscripción yejecución de uñ contrato de seguÍo.
+iñfo iñfolmaclón ad¡cional
Legltimación para ol tratámientg desus datgs
La base legal para el tratamiento de sus dato6 €q la ejecuc¡ón dgl contrato
de seguro en los lérminos quefguran en las Cond¡c¡ones de la Póliza, asfcomo
en la Ley de Cont6to do S€guro y Ley d6 Ordsnación, Supsrv¡9ión y
Solvgnc¡a de ent¡dades aseguradqEs.
+rnfo: inlofmación adicional
Desünatarios
Sus datos podrán sercomuniG¡dos a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslación de seMcios re{acionados

con el corfrato de seguro suscrito (por qemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
ernpresas t amitadoras de siniestros con quien CNP Partnel§ haya
extemal¡zado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Part¡ers se
cornpromele a suscrib¡r el coarespondiente cortrato de lratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan interven¡do en la mediación
de su contrato.

Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesa.io para el cumplim¡enlo
de las obligaciones de supervisión y/o para gest¡ón administrativa y gestión
centralizada de rccursos ¡nformá¡cos.

y el Beneficiario o los /

Transferenc¡as lntemac¡onalos prevbt6t Salesforce.com EMEA Limited y
empres¿s del Grupo Salesforce. Sale§force es una eñpresa pro\¡eedora de
servic¡os infomáticos de CNP Partne§.
+info: infomación adicional
Oer€chos
Acceder, rectif€r y supimir los datos, as f como otros derechos como se explica
en la información adicional.
+iñfo: información adicional

INFORITIACION AI'ICIONAL SOBRE PROTECCION OE OAÍOS:
Rqsponsable dol ffiam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilior Canera de San Jerónimo 21, 2E014 Madrid
Teléfono: 91524343,|
Coneo Eleclrónicoi atencion@cnppartners.eL,
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpd es(Acnpparlners.eu
Flnalldad del tratamieñto
¿Cqn qué f¡nalidad tratamos sus datos?
En concrelo, denlro de la 'Finalidad Princjpal", los Datos personale§ seráñ
laatados para:
. Valorar, sele@ionar y tarifcar los riesgos:
. En su caso, para la realización del tesl de ¡Jone¡dad y conveniencia, asf

como en §u ca§o mantener aclual¡zados sus dato6 para este fn;. Suscribir, cumpliryexigk el cumdimiento delmñt.ato de seguro;

' Gestionar y dar Seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones juradicas de tas partes bajo elmismo:

. Presentar alcobro las primas que deba abonar etfomador bajo el c¡ntrato
de seguro y emilir recjbos relatrvos a las mismas:

. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Panners para el cumplimiento del
conlrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan efemalizado
tales tunciones)i

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas, siniestros, provis¡ones técnicas e inveÉiones;

. Real¡zar eva¡uaciones del riesgo, solvencia y pos¡bleftaude de forma previa
a la suscfipción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigerrc¡a del mismo, ¡nduyendo, habida cuenta del inte.és legttimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencja patrimon¡al y qéd¡lo;

. Cumdir con obligaciones preüslas en Ia Ley. incluyendo aqueltas que
obl¡guen a la Eñtidad Aseguradora a ideñtiicar al Tomador o cuando s¡l
tratamierto esté basado en una habilitación legali

. La realización de estud¡os de técnica aseguradora en anál¡sis de merc€dos
objetivG y perf lados confnes actuariales para la determinación de la prima
en la suscripción del coñlrato de seguro:

. Gestionar, en su c¿so, de forma centralizada los recursos informáicca
(aplicac¡ones, servidoes incluyendo aquéllos que estéñ en la nube) o para
fnes adm¡nistrativos ¡ntemos denlro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Padners.

. Remit¡rle comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNp
Panners similares a los contralados a lravés de coreo postal y/o ll¿mada
telefónh¿.

¿Qué tratam¡entog adicionalos podorños realizar?
Adic¡onalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitile ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, a§¡ como
¡nformac¡ón sobre productos d¡slintos a ¡os contratados. informacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (er re las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concur§os, eventos de
crJa¡qurer Ípo y temát¡ca), la realizacjón de encuestas de satisfacc¡ón y
envio de ne\4sletle6 (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podráñ ser tratados para la elaboración de
perñles con fnes comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
prcferencias y neces¡dades y, en su caso, y edtre olras, adecuar las
comun¡caciorEs comerciale§, diseñar productos en ba§e de dichas
preferencias y necesidades.

Pási¿3dó l0cP PP| V01..0t013 AM20632
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

¡lolAREDEt-AASEGUf,A¡On}CNPPARTNERS0ESEGUROSYREASEGURoSSA.ddaül¿&Csda,lB3!nJ.óiim,Zt-23011M¡dúlE!o!ñr) IIAII]RALEA OEL RIESGO CUAERÍO Id VdA
ttÉolAooR:EURSJAJARUF¡LMEo|AC|oNopedd(,eB¿¡c¡S.qú,osV'¡.uladoSL.co¡&ne'lbe¡.,¡rrelü2-4500{IotEOolE COttCEP'tO POi EL CUAL SE ASEGURA Pú .ffiI¡ prcpr¿

¿Durante cuánto tigmpo tratarsmos sus datos?
Lo§ datos personales proporcionados Se conservafán mientras se mañenga la
relación merc¿ntil. salvo que rEvoque su consent¡m¡enlo o se hubiera opuesto
con aderioddad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación leg¿lmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando ufi coreo eleclrón¡co a cualquiera de las direccio¡es de
coneo electrónico eslablecidas en Dalos de conlacto del Resporsable de
Tralamiento.

"/ Si ha dado su corsentimierto, podremos tratar su8 datos para remitile
ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asf como
información sobre prod!rclos distinlos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (e¡lre los
que podrán ñgurar, campañas, proyeclos, sorteos, coñcursos, eveñlos de
cualqu¡er tipo y temáticá), la reali2ación de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello inc¡uso po. med¡os electrónicos).

r' S¡ ha aceptado. podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer s!§
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicÍ¡ciones mmerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lralamientos establécidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicite su opos¡ción de conformidad coñ lo establec¡do en
el apanado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuardo nos facjlita sus
datos?" indicado en este documeñto de info adicional.
Loglllmaclón pera eltr.tam¡ento de sus dalos
¿Por qué podémos tratar sus datos p€rsonal€s?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucrón de su contrato de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos dalos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del conlrato de seguro y/o gest¡ón delconlralo.
Adicionalmente, sl'§ datos serán tratados por los siguientes molivos:
/ Si ha acepládo la cláusula del tratamiento de suE datos para recibir ofenas

comercialesde CNP Partners por med¡os electrónicos asl como información
sobre produclos distintos a los conlratados, para ¡nformarte sobre accior¡es
de ma*eling (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, soneos,
concuñios, eventos de cualquier lipo y lemátic€) y/o realizaciÓn de
encLestas de §ati§facción y ñewslelters (todo ello induso por medios
electónicos), sus datos serán lratados para dichas inalid¿des.

/ Si ha ac€ptado, la cláL¡sula para el lratamiento de sus datos para la

elaborac.¡ón de perfles con fnes comerciales y de marketing mn el objeto
de conocea sus preferencias y necesidades y, en $] caso, y er{ae otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas prefereñcias y necesidades.

Así mismo, podremos Iralar sus dalos para el oJmplimiento de una obligación
legal, de acuerdo coñ Io establecido en la ñormativa que apl¡que al contrato de
seguro suscrilo, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación,
SupeMsión y Solvencia de Ent¡dades AseguÍadoras y sú Reglarnenlo de
desanollo. Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comerciálización a d¡stancia
de seMcios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de '10 de Octubre de 2014, porel qLr€ se cofirpleta la Directiva 2009/13&/CE, asi
como Ios Reglamenlos comunitaños de ejecución de solvenci¿ ll, Direcliva UE
2016É7 sobre distribución de Segu.os, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de ¡nvers¡ón minorista ünculados y los productos de inversión
basado6 en seguro§, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentac¡ón de los
conpromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios. así como cualquier otra Ley que se promulgue en un firturo y que
afecte al contrato.
Asl m¡smo, se podrán tratar pera los casos enque exista un interés legftimo por
parte de la aseguradora.
Destlnatarios
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además delo indicado, siha aceplado la cláusula de comunicac¡ón de los dalo6,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARfNERS para ofrecerte información comercial sobre produclos de seguro,
inlemed¡ac¡ón a través de intemet, y planes de peñsioñes, infomade sobre

acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos.
sorteo9, corlcursos, eventos de cL¡alquier tipo y temálicá) asl como envlo de
ne\,/rsletter§, porcualquier med¡o (entre otros, po§tal, teléfono, e-maiD:
. CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUIIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\¡UNIry, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camente tos tendrá CNP
PARTNERS,
Asi m¡smo. sus dalos podrán ser comunicados en c¿so de c€sión de cartera,
fus¡ón, escisión y transformac¡ón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas eslén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Virrculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
n¡vel de protección equipa.able al español y contarán con todas las garantlas y
medilas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos actual¿ada la información sobre trañsferenc¡as internadonales
que 5e vayan a rcalizat en un ifuro en nueska webl
http§:/ N\^¡!^/.cñppanner§.e§/polilica¡+privacidad/
DerBchos

¿Cuáles son sus derochos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persoña tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
personales que les conc¡eman o no.

Las peGonas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos persona¡es
(d€recho de accoao) asf como a solic¡tar la reclificación de los datos ¡nexactos
(defrcho de r€cüficación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(dere{ho de supres¡ón).
Endeterminadas circunstanc¡as,los inteesados podrán solicitar la l¡mitación del
tralamiento de sus dalos, en cuyo c¿rso, únicamenle los conservaremos para el
ejerc¡cio o la defersa de reclamaciones (dgrscho a la lim¡tac¡ón d6l
trátam¡onto),
En determinadé glrcunstanc¡as y pof motivos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón pañiculaf, lo3 ¡nter€sados podrán oponerse al tratam¡eñto dg
sus datos. CNP Parlners dsjará d€ trat¿r los dalos, sako qus obgdazcan a
motivo! l€gillmos o ol oigrc¡cio o dof€nsa do pos¡bles r€clamac¡ongs.
De igual modo, tiene derecho a revocár su corEent¡m¡ento (derúcho do
rsvocación del consent¡m¡onto)
En elc¿sodeque solicitela portabi¡idadde susdatosa otra enlidad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad de los dato€), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para qL€ se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la platlorma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se pod.án
real¿ar si afeclan a datos de salud o se tr¿ten de seguros colect¡vos).
Puedes ejerc€r lodos estos derechos a través de la siguiente diecajóñ de e'
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners-eu ind¡cándonos que es lo que neces¡ta en
relación con sus datos.
S¡ prefiere enviamos su petición por coneo ord¡nario:

CNP Palners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al C¡iente
Canera de San Jeaónimo no 21

280'14 [¡adrid
Por favor, no ofuide ind¡ca¡r que se porie en conlacto con nosotros en relac¡ón a
la protección de datos personales.

Si no rcspondiésemo6 salisfactoriamenle a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
prSte§Ciol&lel'CdC@cjpp"ftq§-eu o a tE¡vés de un escrito en el domicil¡o
antes indic¿do pero diriguo al É\rea de Protección del Cliente. En todo c€to,
puede acudir a la agenc.¡a española de protección de datos que es Ia autoidad
encargada de velar por elq]mplimieñto de $Lts dercchos en esta materia. En §u
pág¡ña \¡/eb puede enconlrar información adicioñal y comdemerfaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https:/ ¡/ww.agpd.es/portalM,ebagpd/index-ídes-idphp.php

oP_PA_W1_05¿013_AtO063?
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP
EUn@á.t

IIOERE 0E IÁ ÁSEGrJRA0of,i CNP PABIIIERS DE SEGUqOS Y RE¡SEGUROS S"A, ddiica¿¡a 6 Cdm
t'ÉúlAoORr EIROC¡JA RURAL MEo|AC|ÓN O?drdor dr ENS6geD! Vndt*o S 1., d dmidtio I

d6 ss Jdónm, 21 - $¡la M.ddd (E!o,l¡)
z - 45004 T0LE!0 (ESPAÑAI

ÑTÍIPIALE¿A OEL RIESCO CUSIERTO I.bVdA
coNctFfo PoR ELcltaL sE aSEBUR pdr.!ob

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORiTACIO¡l OUE A CONnNUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE eUE ESTÉ OE ACUERDO. ACEpTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE II{DICA A CONTINUACIÓN:

Debe alrtorizar El uso de sus datos dg salud eñ caso de sinlestro. para la tramltac¡ón. p.rltáclón v l¡ou¡dación dsl mlsmo. dado oue de
lo contrarlo no se oodrá o¡ecular el contrato:

¡ Aceplo. confome a lo antenor. al tralamienlo de los datos de salud para la ejecución del coñtraio por la propia aseguaadora o a lravés de uñ
proveedor de CNP Pa.tners para la tramitación y liquidación de¡ siniestro.

Si acepta lo sigu¡ente. §us datos podrán ser trata.,os pa.a remitirle ofelas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. así como
información sobre productos distinlos a los conlratados, información sobre las accioñes de mari<eting que CNp parlners vaya a llevar a cabo de
cualqLlier lipo (entre olras. campañas. p.oyeclos, sorleos, concu.sos. eventos de cualquier tipo y temálica). ta reauación de encuestas de
satisfacción y envio de ¡ews/eÍfers (todo e¡lo ¡ncluso por medios electrónicos).

B Aceplo el tratamaento de mis daios para .ec¡bir ofenas comerciales por med¡os electróñicos, informac¡ón sobre pr¿ductos dislintos a los
conlratados, sobre acciones marketing, realizac¡ón de encuestas de satisfacc¡ón y envio de riewsleters (todo ello incluso por med¡os
electrónicos).

Si acepla lo s¡guienle sus dalos podrán ser comunic€dos a okas empresas del Grupo al que perlenece CNp padners. para que le pued¿n ofrecea
información comercial sob.e sus productos y seMcios, realización de acciones de maáeting de cualquier tipo (entre okas, campañas, proveclos,
sorteo§, concurso§, eventos de cualquier tipo y temát¡c€), así como envlo de ,ew§/etters, por cualquier medio (entre otros. postal, teléfono, e-
rna¡l) +iñfo: iñlormac¡ón adicional

Aceplo la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNp partners para flnes comerciales y de marketing y
recepción de newslelters (por cuahuier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser lrataclos para la elaboración de perfiles con fñes comerciales y de marketiflg con e! obielo de conocer sus
paeferencias y necesidadeg y. en §u caso. y enfre otras, adecuar las comunicácioñes cornerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

tr Acepto el katam¡ento de rÍis datos para la elaborac¡ón de perfles con tnes comerciales y de marketing.

El p.gseíte contrato ss rigs por Ia3 coN DlcloNES GENERALES, por las coNDlcloNES PARICULARES y por los anexqs y Apénd¡ceg que enrita la
Enüdad As€guradora, y quo, 9ñ su coniunto, constituysn ol Contrato de S€guro, carec¡endo dq valor y glscto por s€parado. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son desenolladas y, en su caso, ñtod¡ficadas por ostas COI'¡OICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scrspanc¡a entre lo
o3tablec¡do en las CONOICIOIES GENERALES y lg pactado on las COi{DICIONES PARIICU LARES, preval€cerán éstas sobre aquéllas, salvo qus d¡cha
discrepancia dorivé de paqto§ cgntra la ley, la moral o el orden públ¡co! en cuyo caso se oñtenderán nulos ds pleno dgrechg, lgualmeñle las présEnlG§
6ONOICIONES PARTICULARES soñ emüdastomando como baso las declaracionos deltomado( el cu€st¡onario méd¡co o on caso de ssr asi r€querido
po¡ la compeñia aseguradoia de acuqrdo con las pruobas qúe ae cons¡dercn necesadas pala una cor/gcta valoEc¡óñ del riesgo.
A los gfsctos de lo d¡spuesto on los anfculoa 122 y '124 dal Reglameñto de Ordenac¡ón, Supsrv¡s¡ón y Solvenc¡a de las E;Ídad66 a3éguradoras y
Re6oguradora§, aprobado por Real Oecreto 1061y2015, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, et Tomador del seguro rgconoce haber rec¡bido, En la
misma fscha y con antsrioridád a la calobración del presents contráto, llota lnfomativa compr€¡rsiva do todos los aspectos rolat¡vos ál presgnt€ seguro
quo sá coñteñplan en los c¡tados preceptos reglamontar¡os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

L€ido y coñfoí¡e,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡nscparables exped¡das por ambas caras, en CEBREROS a.l6 d6Abr¡l de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D, Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dtrcct Deb¡t Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate RefeÍence

206823081 000409000000481 601

Nombre del D€udor/es
Náne of the Debtois)

ALEJANDRA AIONSO GALAN

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count nuñber - IRAN ofthe Debtot

ES95 3081 0409 1232 0435 9925

swrFT / Btc

BCOEESMMOSI

Nombrc delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclór del Acr€edor

avrso ¡MPORTANTET El rl.údDr qu.d¡ itrfom¡do qu., €l ldrntlf¡(ador dela.r.edor r¿f.renclado e¡ e«. M¡ñd¡io pucd€ difctu, por .l (¿ñblo d.lCódigo d. N.gocio (Sufro)

hduldo €n el m¡emo, (on el utillzado por elAcre.dor cí h g.rtión d. ¡d.udot SEPA con s! €ntidad Fin¡.cl€ra, sln qu. esto lmpllque v¡rh.rón en h ¡deñrrd¡d flscál y/o legál
dclñ¡rmo, nipeíuicto ¡lguño eñ lor inter€res d€ldeudor.

Nombre de la cállc y número
Strcet Nañe and ñutñbet of thc Ct€d¡tot
cARRERA DE sAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Post¿l Code / Oty
28014 MADRID

Pals

Country
EsPAñA-sPAtN

Medianle la l¡rma del preseñte formul¿rio de Orden de Domi€iliación, usted autor¡za a CNP PARTNER5 de Seguros y Rraseguros, S.A, a eñviar órdenes a su
eñtidad f¡nanc¡era, para adeud¿r en 5u (uenta los iñpones qua se deveñguen como consecuencia de €ste contrato y, as¡mismo, autonza a su eñttd¿d
finan(iera para cargar en su cuenta los importes debidamente not¡f¡cados por CNP PARTNTRS de Séguros y R€aseguros, S.A. Como párre de sus d€r€€ho!, el

deudor está legit¡m¿do al reembolso por 5u entidad en ¡os términos y condiciones del contr¿to suscrito con l¿ m¡sm¿- La solic¡tud de reembolso deberá
efectua15€ den(ro de las o(ho semana! que s¡9uen a la fe.ha de adeudo en (uenta, Puede obtener informa<ión adicioñal sobre sus derechos €n su entid¡d

8y s¡gn¡ng th¡t ñendate fo¡m, you au¡ho.¡z¿ CNP PAR|NERS .le seg!rt yRcatcgurot, S,A,ro tead inttr.t¡o¡t ao fou¡ b.¡k ¡o deb¡¡ youac.oun¡ the añounas ¡ha¡ accte as a resuh

ofyou. ¡¡1h¡t, you aR ent¡ e¿l ¡o a refund hoñ yout bznk udde¡ ah. tetñt add.o¡d¡¡¡ans ol you. agrcement w¡¡h you bank. A t¿tuhd ñus¡ be d¿¡ñed with¡o é¡gh. *eeks nen¡ng
lroñ the d¿tr onwhi.h youra<couot wes d¿b¡ted, Yout ghts rcgaftl¡ng the ñn.late aft.xplr¡n.d ¡n¿ stzt.ñc"t úat you dn obta¡, fioñ you. b¿tk.

Tlpo d€ pago: Pago recurrente
Type ofpaynent. RecuÍent paymen.

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

D¿IE (ODMMYYM

16/04/2019

F¡rma del deudor
Signaturc ol lhe Debtor

,l

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 2 80r 4 ¡.IADR|D

Please. Íetuh to Cted¡tor addrets
para el Act"cdor

CNP PARTNERS DE sEGURos Y REASEGURoS. s 
^ 

- cMÉr {k sr Js,lido, r r r30lr M^DUD (EsPAÑAt - T. ' lr9 ¡ 5?¿t¡0o F +l,r9l5:4t.ro I \r! .npDd6 6
RM ¡Lir¡üd.bño43l9.libñ1991,163'iklLlhro&SEi.d:¿ca,tDliol9Shoj¡n'33r30 lB llNI¡ 

^ 
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debit Mañdate

Referencia de la orden de domiciliación
Maidate Reference

20682308r 000409000000481 601

Nombrc del Deudor/et
N¿me of the Debto(s)

ALEJANDRA ALONSO GALAN

Número de cuenta IBAN del D€udor
Ac.ount number |EAN ofthe Debtor

ES95 3081 0409 1232 0435 9925

swtFl / Btc

BCOEESMM()SI

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlflcación del A€reedor

DATOS DEL ACREEDOR

avlso IMPORTANT€: El d.üdor qL¡..|¡ ¡nfom¡do qu€, .l ld.nt¡fi€¡do. d.l A(re.dor referéñ.¡¿do .n erc U¡n.Lro p!.d! d¡f.rir, por el (¿mb¡o d.t Código d. Nesocio (Suftjo)

d.l mirmo. n¡ peíulclo ¡huIoe¡ los inl.r.rrr dcl d.udor.
4POR|ANT NOflaE: fh¿ debta. ¡t ¡nfotftd th¿. th. lltt Cr.dhor ld¿n¡t|.¡ n¿Í d¡ñea by .hangl|q th¿ susiñ¿ts Codc 6un ¡d.tuded ¡he.etn, wlah .h2t uted by the dcd¡.or
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Nombre de la calle y número
Streét Nañe aod nu¡nberofthe Credlaot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / Cludad
fustal Code / City
28014 MADRID

Fafs
Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediañte la firma dcl preteñte formulario de Orden d€ Dom¡(iliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñes a su
entidad financ¡era, para ¿deudar en su cueñta los importes que se deveñgu€n (omo (onsecuencia de este contráto y, asimismo, autoriza á su entidad
fiñanciera para cargar en su cuenta los jmportes debidamcnte notiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.A, Como parte de sus derecho5. et
deudor está legrnmado a¡ reembolso por su eñtidad eñ los térmiños y condic¡ones del contrato sus.rito con ¡a misma. L¿ soli(¡tud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo eñ cuenta. Pued€ obtener jñformación adic¡onal sobre sus derechos eñ su entidad

oÍth¡s .oni..t, a4d ¿le you author¡ze yo!. b¿nk ¡o deb¡t you, ac.oun¡ ¡h accordeice únh ¡h. ¡nttruc¡¡ons duly no¡if/ed lrcñ CNP PARTNERS de Segurt y Re¿tegums, S.A_ As pa.t
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F¡rma del deudor
sign¿ture of the Debtot

Tipo d€ pago: Pago recurrente
f@e of paymen| Rccuffent pawent

Lugar Fecha (DDM[¡AAAA]

D¿te (DDMMWYY)

l6l0¡U20'19\

Ejemplat'pan el Deudor
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th**.*. CONDICIONES GENERALES
sEcuRo DE pRorEcctóN DE pAcos

El presente conkato de seguro se encuenlra somet¡do a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre. de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y sdvenc¡a de las enlidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decrclo
10602015, de 20 de Noviembre. de ordenación, superyis¡ón y solvencia de las
erfidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes, y se
.egirá pof lo convenido en la Póliza y en los restanles documefltos
coñtractualeS.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAo ASEGURADORAT Ent¡dad que, a cambio de la prima, asume ta
cobertura del riesgo objeto de este conlráto y garantiza el pago de las
prestaciones que coresponda con aneglo a las condiciones delmismo.
MEDIADOR: Pesona f¡sica o jurídica que realiza las actividades de
med¡ación entre los Tomadores de ¡os seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realizac¡ón de trabajos previos a la celebración de un contralo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de eslos coñtratos.
TOMADOR: Es la persona f¡sica o iurid¡ca que suscñbe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURAoO: Es la persona f¡sica sobre cuya vida se est¡pula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o juríd¡cas a qu¡enes corespoñde
percibir la prestación garanlizada por este contrato designadas en la§
cond¡ciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspond¡eñte al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de conlralación en la primera anualidad del seguro y a Ia fecha
del an¡versario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACTóN: Es et impone que, de acuerdo a to
establecido eñ la Póliza, el Asegurador se cofipromete a pagar al
Beneficiario alacaecimiento de las contingencias previstas en la m¡sma.
PÓLlzA: Es eldocumeñto en dónde se re¡ubn laa cond¡ciones del seguro.
En esle caso coñcreto la póliza la componen las presentes Coñdiciones
Generales y las Condic¡ones Paliculares donde se eslablece los ¡ímites
concretos delriesgo asegu¡ado. lgualmenle, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDEI'¡TE: Lesión corporal derivada de una causa súb¡ta, violenta,
exlerna y ajena a Ia intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaec¡da
durante la vigeñcia de la póliza.
I,. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantfas de Desempleo, ,ncapacidad Temporal y Hosp¡talizacióñ.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la irma del Tomador, el Asegurado (en e¡
supueslo de que sea una persona d¡stinla) y la Eñt¡dad Aseguradora.
Las coberluras contratadas no enlraráñ eñ vigor hasla el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza teñdrá como fecha de fn, aque¡la expresada en las Condiciones
Padiculares de ¡a misma, transcurido ese periodo, s¡n que se haya
deñunc¡ado su prórroga por ninguna de las panes, la póliza se entenderá
prorrogada po. los periodos suces¡vos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Parliculares
Do.cuerdo coñ lo establec¡do en 6l artículo 22 d€ la Ley do Contrato
de Soguro las partes puedgn gponerss a la próroga del contrato
niodiantg una not¡ficagióñ gscr¡ta a la otla pade, eflcluada con un
plazo de dos mssss ds antic¡pac¡ón a la conclus¡ón dql per¡odo dql
!¡9guro eñ cunio, cuando la oposlc¡óri a la prónoga sea gigrcitada pol
la Entidad As€guradora; o blon con un meg de antslac¡ón cuándo la
oposlc¡ón a la prórroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualquior caso la pól¡za f¡nal¡zará al término do l. anual¡dad en que
el Asegurado cumpla los 65 años do edad.
3.- tNotsPUTAB|LtDAo DE LA PóLlzA
La pól¡za será lndlgputablg tfanscur¡do un año dssde la tuch. dg
sfoclo de la mBma, En la9 Cqnd¡c¡oñgs Part¡cularos de la pól¡za so
podrá expregar un plazo más breve lranscurrldo el cuál la póliza ssa
lñd¡sputable.
No obstants lo anterior, ol pre6ente apartado no será de apl¡cac¡ón
cuando se haya producldo el ¡ncumpl¡rn¡ento de las obligac¡onos del
Tomador o del Asegurado, e6pecialñente cuando se haya producldo
el ¡mpago de la pr¡ma, er cuyo caso so tendrá en cusnta lo gstabloc¡do
9n el apañado 6 dq las pres6nt6§ Cqrdic¡ones Gcno¡ales. So descartia
iguálmsitte la apl¡cac¡ón ds g3ts apartado cuando oxista eror en la
sdad dol asegurado.
4.- NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su pedeccionamiento no hab¡a riesgo o el riesgo ya se habia realizado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente conkalose abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador de¡ seguro ta
primera prima o la pdma única no ha sido abonada en el momenlo de su
vencimiento, Ia Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el aboño de la misma a través de la vía judicial.
En el slpuesto de que la prima única no haya sido abonada, ta Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de úna de las pr¡mas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspend¡da al dia
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. S¡ la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al ampago
mencionado con anleaioridad se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Duranle el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada corrcspond¡ente al
periodo en curso. Si elcontrato no hubiera sido resuelto. de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobenura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima ¡mpagada.
Salvo que en las Condiciones Paniculares se establezca otra cosa, la pima
se entenderá abonada en el domicilio de¡ Tomador.
6.- 0EBER oE coMUNtcActóN DEL RtEsGo
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunslancias que atendiendo at cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro. incidan en el raesgo y que,
de habersido conocidas por elasegurador en elmomento de perfección del
contrato, o no habría concluido lá firma delmismo o lo habrfa concjuido en
otras condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos rneses a contar desde el día en
que la agravación ha Sido declarada, proponer una modificación del cont.ato
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, el Tomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazada. En caso de rechazo o de sitencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, kanscurrido dicho plazo, rescindir et
contrato previa adverlencia alTomador, dándole para qúe contesleelnuevo
plazo de quinc€ dias, lranscurr¡dos los cuales y dentro de los ocho
s¡gu¡entes comunicará al Tomadorla rescisión definitiva.
CNP PARTNERS ¡gualmente podrá rescindir elcontrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del dia en que tuvo
coñocimiento de ¡a agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreün¡era el siniestro, CNp PARTNERS
queda liberado de su prestacióñ siel Tomador o et Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contralo, poner eñ conoc¡mienlo del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyañ el riesgo y sean de tal naturateza que si hubieran sido
conocidas por ésle en el moñento de la perfección del cont.ato. lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso. al flnalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reduc¡rse el importe de Ia prima fulura en la proporción correspond¡ente,
tenieñdo derecho el Tomador en c€so conlrar¡o a ¡a resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el moñenlo de la puesta en conocimienlo de la
disminución del riesgo.
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este conlrato, Ianto en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneliciario, segúñ proceda.
8.- COi¡IUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surt¡rán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora_ Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que sa las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifeslado en conka de que asi se realice.
lgualmente el Tomador def Seguro, et Asegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la djrección que aparece en la
presente póliza. De igual modo ¡a Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Part¡culares de la Póli¡a, cualquier modifcación del
mismo tenctrá que ser comunicada a la eñtidad eñ el menor tiempo posibte
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAvio y DEsrRuccto DE LA póLtza
El Tomador del Segu.o deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
meiiante cada certifcada el extravfo, el robo o la destruc.ión de lá póliza y
la Enlidad Aseguradora proc€derá a emilir un dupl¡cado de la misma.
10.- PREscRtpct0N
Las acciones derivadas del presente contrato presc¡iben a los dos años
desde que pudie.on ejercitarse.
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[ti]^ CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRorecclóN DE pAcosRTNERS

11.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presenle contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del doñicrlio del asegurado
12.. CLAUSULA DE I}'¿FORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES YiO ASEGURAOOS
De confomidad con lo previsto en la nomativa aplic€ble en maleria de
protección de datos, y especjalmente en el Reglámento (UE) 201d679 del
Parlameflto Eu.opeo y del Consejo de 27 de abfil de 2016 relatiw a Ia
protecdóñ de las personas fis¡cas en lo que respecla altratamierfu de dalos
personales y a ¡a libre circulación de estos dalos y por el que se deroga la
Directiva 9146/CE (Reglamento General de Protección de Dátos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
siguiente:
tNFoRMActóN BÁstcA soBRE pRorEcctóN DE DATos:
ReBponsable d€l tratamlonto do sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaTtneÍs) NIF
A-28534345
+info: rnlormaqón adicioña¡
Finatldad dol tratam¡snto do sus datos
Flnalldad Pdnc¡pal": suscripción yejecrción de un contrato cle seguro.
+info: rnfofmaoón adrcional
Legitimación para eltratam¡grto dg sus datos
L¡ bag legal para el tralamiento de sus datos 03 la olocuc¡óñ del contrato
do seguro en los términos que ñgúran en las Condiciones de la Póliza, asf
como en la Loy do Conü'ato de Soguro y Léy do Ordonaqión, Supervis¡ón
y Solwncia de entidades aseguradoras.
+info: inlonñación adicional

Dost¡natarios
Sus datos podrán ser comunicádos a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP PartrErs para la preslación de seruicios relacionados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Paíne[s para la prestación de algún servicio relacionado con su conlrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos seMc¡os, p€ritos, etc..), con los que CNP Partners se
comprcmele a su§cribir el conespondiente contrato de tratam¡ento de
datos.

r' i,ilediadores (agentes y/o coredores) que hayan inlervenido en la r'
medieción de su mnlrálo

r' Empresas del Grupo eh el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las oblagaciones de supervisióny/o paragestión administrativa y gestióí
central¡zada de recursos informáticos.

Translerenc¡as lntemac¡onales proy¡stas: Salesforce.com El\,,lEA Limted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesfo¡ce es una empresa prc\,eedora de
servidos informáticos de CñP Partners.
+info. rnformación adioonal
Oerechos
Acc€der, rect¡fcar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explica en la infonnación adiciona¡.
+,ñfor información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rosponsablo del tratamlento de sus datos
Dalo6 de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21,28014 Madrid
Teléfono: g'1524343'1

Coneo Electrónico: atencioñ@cñppartners-eu
Delegado de Protec{ión de Datosi lElÉsl@qppeltlesÉq
F¡nalidad dsl tratam¡ento
¿Con qué f¡rialidad tratamos st¡s datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tráados paral
. Valorar, seleccionar y larifcar los ñesgos;. En su caso, para la realización del tast de idoneidad y @nven¡encia, asi

como en su caso manlener aclualizados sus datos para este fn;. Suscriur, cumplir y exigir el cuñplirÍiento del contrato de seguro:. Geslionary darseguiñiento admin¡strativo alconlr¿to de seguro hasta la
ext¡nción de las obligacioñesjurídicas de Ias partes bajo elmismo;. Presentar al cobro las pr¡mas qLre deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir recibos relat¡vos a las mismas;. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestación de seMcios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners paÉ el omplimiento
delconlratodeseguro, la peritacióndelosdañosyensucaso, l¡quidación
de los siniestros a través de las empGsas a las que se hayan
extemalizado lales fu nciones)l

. Gest¡ón de quejas y rec¡amacionesi. Registro de pólizas, siñieslros, provisiones técn¡cas e inversiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma
previa a la susc¡ipción del conlralo de seguro o en cualquier momenlo de
la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenla la Ent¡dad Aseguradora, la coñsulta y cruce de los Datos
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Personales con ficheros coanunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvenc¡a patrimonial y crédilo;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Enlidad Aseguradora a identif¡car al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en uña habilitación legal;. La realÉac¡ón de estudios de técnicá aseguÍadora en análisis de
mercados objet¡vN y perflados con fnes actuariales para la
determinac¡ón de la prima en la suscripción del conüato de seguro;. Gestioñar, en su c€so, de forma centralizada los recursos informát¡cos
(aplicaciones, seMdores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes administrativos irfemos dentro de¡ mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicacioñes comerciales sob.e los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡c¡onales podemos real¡zal¿
Adicionalmentei
v/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remilirte oferlas

comercbles de CNP Partners @r medios eleclrónicos, asi como
¡nformación sobre productos daslintos a los contratados, información
sobre las acciones de markeiing qL¡e CNP PartñeE vaya a llevar a cabo
(enlre las qrc podráñ figurar, camp¿ñas. proyectos, sorteos. concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la realizacjón de encuestas de
salisfacción y envfo de neu6leners (todo el¡o incluso por medios
eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para lE elaborac¡ón de
perfles con fn€s comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c€Eo, y enlre olras. adecuar las
comuñicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prelerencias y necesidades.

¿Ouraote cuánto t¡empo trataaemos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mieflras se mantenga
la relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consent¡miento o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su ca§o y una vez finalizada, durañte el plazo de
conservación legalmente estabbcido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coneo eleclrónico a cL¡alquiera de las direcc¡ones
de coneo electrónico establecjdas en Datos de mntacto del Responsable de
Tratamienlo.
Siha dadosu consentimiento. podremos tratarsus dalos para remiüle oferta§
c4merciales de CNP PanneG por medios electrónicos, asi como informac¡ón
sobre productos distintos a los contratados, irfomac¡ón sobre las acciones de
marketirE que CNP Partñers vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyectos, sorteos, mnculsos, evenlos de cualquierlipoy
temá¡cá), la realización de encuestas de salisfacción y envio de nev/sletlec
(todo e¡lo inclL§o por medios eiectrón¡cos).

'/ Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perñles
con llnes comerciales y de marketing con el objeto de conoceÍ sus
preferencias y neces¡dades y- en su caso, y enke otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ S¡ ha ac¿plado, sLñ datos podrán ser lratados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con elobjeto de conocer$us
preferencias y necesidades y, eñ su caso, y ertre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lratam¡entos establecidos en los dos pánafos antedores podrán llevarse
a cabo hasta que nos so¡icite su oposic¡ón de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sLrs derechos cuando nos facilita sus
datos?'indicado en este documento de info adicional.

Legit¡mación para el tratam¡onto do sus dalos
¿Por qué podemos tratar 3us datos p€Éonale3?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
casode negativa a facil¡tard¡chos clalos o a quesean lralaclos, noserá posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestaón delcontrato.
Adicionalmente, sús datos serán tratados por los gigubntes motivosir' S¡ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibirofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos asi como
informacióñ sobre productos distintos a los contratados, para informarte
sobre accjones de marketing (entre las que podrán flgurar cámpañas,
proyeclos, sorleos, concu§os, eventos de cualquier tipo y temáti:a) y/o
realizac¡ón de enqreslas de satisfacción y ne$rsletters (todo ello incluso
por medios electrónicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

r' Si ha aceptado. la cláusula para el tráam¡ento de sus datos para Ia
elaboración de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, y entre olras,
adeqlar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y ñecesidades.
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Asf mismo, podremos lratarsus datos para elqlmplimiento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo estadec¡do efl la nomativa que aplique alcontrato
de seguro susc{ito, enlre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenacióñ, Supervisión y Solvencia de Enlidades Aleguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de ¡¡ediación de Seguros, Ley de
Comerc¡alización a d¡stanc¡a de servicios fnarc¡eros, Reglarnento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comis¡ón, de 10 de Octubre de 20'14, por el que se
clmpleta la Directiva 2009/138YCE, asf como los Reglamer[os comunitarios
de ejecucjón de solvencia ll, D¡rectiva UE 2016/97 sobre dislribuc¡ón de
Seguros, Reglamento LJE, No 1286/2014, de m de noüembre de 2014, sobre
losdocumentos de datos lundamentales relál¡vos a los productos de inlersión
minorista üñculados y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
ReglamerÍo sobre la instrumeñtación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores ybeneficiarios. as fcomo cua¡quier olra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecle al contrato.
Asímismo, se podrán tralar para los casos en que exista un ¡nteés legflimo
por parte de la aseguradora-

Destiñatari06
¿A quién 5e ¡e va a comunicarsus datos?
Además de lo ind¡cado, s¡ ha aceptado ¡a cláusula de comunicación de los
dalos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para oftecerle infomación comercial sobre
productos de seguro, intermediación a lravés de internel, y plarcs de
pensiones, infomade sobre a@iones de markeling (entre las qL¡e podrán
fgurar campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) así como envío de ne\¡,§l€tters, por cualqu¡er medio (entre otros,
poslal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. cNP cAuTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COM¡¡4UNIry, S.L,. ISALUD HEALfH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá dáusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asfm¡smo, sus datos podrán ser cornunicados en caso de ces¡ón de cártera,
fusión, escisión y transformación,
La t.ansferencia lnlemac¡onalde Datos a las empresas de¡Gn-po Salesforce,
solo se ¡levará a cabo siempre y cuando las mismas estéñ incluidas en el
ámbilo de las Normas Corporat¡vas Vincularfes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y conterán coñ todas
las garantfas y rned¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actúal¡zada la infomacióñ sobre lrañsferenc¡as
intemacionales que se vayan a realizar en un fjturo en nuestra !teb:
https:/ ¡/!vw.cnppartners.es/politica¡eprivacidad/

Oer€chos
¿Cuáles son sus derechos cuandg nos facil¡ta sus dato3?
Cualquier persona tiene derccho a conocer si CNP Partners está tratañdo
datos persoñales que les concieman o no.
Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pelsonales
(de.echo de acceso) así como a solicjlar la reclifcacióñ de los datos
inexactos (dsrecho ds rect¡t¡c¿c¡ón) o en su caso, su supresión cuando,
enlre olros mot¡vos los datos ya no sean necesaños para los fines quefueron
recogidos (derecho de supresión).
En determ¡nadas circunslancias, los interesados podráñ solicilar la limitacióñ
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únic€rnente los congervaEmos
par¿ el ejercicio o la defensa de reclamaciones (dErgcho a la l¡mitación del
tratam¡ento).
En deterñinadas circunstgnc¡as y poa motivos Elac¡onados con su
3ituac¡ón particular, los ¡nterolados podaá¡ oponeEe al tEtam¡ento d6
su9 datros, CNP Partnors d€¡ará d. tratar los d.tos, salvo que obedezcan
a moüvos logílimos o el €jerclc¡o o detgnsa de pos¡blos reclamac¡ones.
De ¡gúal modo. tiene derecho a revocar su consentimiento (dsrecho ds
revocáción dBl cons€nt¡miénlo)
En el caso de que solicite la portabililad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabll¡dad de los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
m¡sma y sieñpre y cuando la empresa a fa cual deben ser comunicados sus
dalos tenga operat¡va la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar s¡ afectan a datos de salud o se traten de
seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la sigüente d¡rección de e-
mail gdpi.es.peticjon@cnppadneG.eu iñdicáMonos {ue es lo qLte necesrta
en relación con sl]s datos.

Siprefiere enviamos su petación por correo ordinario:
CNP Panners de seguros y reaseguros S.A.
SeMoo de Atenc¡ón al Cliente
Ca.rera de San Jeónimo no 21
28014 Madrid

Porfavor, no olvide ¡nd¡car que se pone eñ contacto con nosolros en relación
a l¿ proteccjón de datos personales.
Si no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una aeclamac¡ón ¡o puede hacer a lravés de email
prolecc¡ondelcliente@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
anles indicado pero dirig¡do al ¡úea de Protección de¡ Cliente. En todo caso,
puede acudira la agencia española de proteccjón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumpl¡mienlo de sus dercchos en esta materia. En
su página web puede encorfrarinformación adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página !,\,eb:
https:/ ¡rv\r.agpd.es/podalM,ebagpd/index-ides-¡dphp.php

913104043 - Fax 913084991 reclamacioñe dadefensor.orq. La

13.- REGIMEN DE RECLATUÍACIOHES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones
concordantes.

13.2 E¡ Tomador del seguro, el Asegurado y el Benenciario o tos
Benefciar¡os, asícomo sus derechohab¡entes, éslán facullados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección Geñeral de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con pág¡na
Web: www.dqsfp.mineco.eskeclamacioñes/indexasp contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas
abusivas o lesiona los derechos defivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescjndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones. previamerte por escrito al Area de
P¡otecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
poste.ioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad AseguradoG. o
que haya transcurrido e¡ plazo legalmente establecido sin que haya
sido resue¡ta por Ia Entidad.

'13.4 El Area de Protección det Ctiente de CNp PARTNERS, domic¡tiado
en Carrera de San Jeróñimo, 21 - 28014 MADRIO, y d¡rección de
correo electrónico orotecciondelclienle@cnooa,lners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las
peÉonas anteriormente mencionadas, en primera instanc¡a y tras $u
re§olución por dicho departamento podrá seguirse la tram¡tac¡ón ante
el Oefensor del Ciiente de la Enlidad Aseguradora, D.A DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c/Velázquez no 80, foD, 28001 ¡Iadrid Tfno.

entidad aseguradora se compromele a prestar la colaboración
necesaria en la instruc¡ión del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNp
PARTNERS,

'13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asj como su rcsoluc¡ón, no obstaculiza ¡a plenitud de
lutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos.
ni a_la protección adm¡nistrativa.
El Area de Protección del Clieñte, actuará eñ la resolución de las
quejas y reclamac¡ones. de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
of¡cinas y en la \¡¡eb de la Ent¡dad Aseguradora. y que les seré
facilitado en cualquter momento.

i4.- cLÁusuLA DE tNDEMNtzActóN poR EL coNsoRcto DE
coinPENsAcIÓN DE SEGURoS DE LAs PERoIDAS DERIVADAS DE
ACONTEC¡MIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo eslablec¡do en el texlo refundido det Estatuto legal
delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel Re¿l Decreto
Legislat¡vo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por ta Ley 12t2006, de
'16 de mayo, e¡ Tomador de un contralo de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada eñtidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislac¡ón vigente.

tlL.,r*."
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros produc¡dos por
aconlecimienlos extraordinarios acaecidos en España, y que alecten a
nesgos en ella siluados, y también los acaecidos en el efranjero cuando el
Asegurado lenga su resadencia habilual en España, serán pagadas por el
Coñsorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las sigu¡enles situaciones:
a) Que el desqo exlraorclinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obliqaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido dec¡arada judic¡almenle en concurso o por estar sujeta a un
procedimieñto de liquidac¡ón intervenida o asumida por elCoñsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el menc¡onado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos exlraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naluraleza: teremotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, inclu¡das las producidas por embates de
mari erupciones volcánicas; lempestad ciclónica atipica (incluyeñdo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 krn/h y los tornados)i
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violenl¿mente como consecuencia de terrorismo,
rebel¡ón, sed¡c¡ón, motfn y lumulto popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Segur¡dad en tiempo de paz.

d) Los feñómenos atmosfér¡cos y sísm¡cos, de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se certiflcarán, a instanc¡a del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Eslatal de Meteorologia (AEMEI), el lnstiluto Geográfico
Nacioñal y los deñás orgañismos públ¡cos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácter polftico o social, asf como
en el supueslo de daños producidos por hechos o acluac¡ones de las
Fuerzas A.madas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisd¡ccioñales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos 6xclu¡dos
a) Los qu€ no den lugar a indemn¡zación ssgún la Ley do coñtralo do

Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato de seguro

d¡sl¡nto a aquellos en quo es obl¡gator¡o ol rocargo a favor del
Consorc¡o dq Compgñsaclóñ do Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
precedido la dqcla¡ac¡ón ofic¡al de gugra,

d) Los derivados do la €nerg¡a nuclsar, s¡n per¡u¡c¡o de lo sstablsc¡do
eñ la Lsy f 201l, de 27 de rnayo, sobre rosponsabllldad c¡vil por
daños nucleaaes o produc¡dos por mater¡ales rad¡activos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnoreccló¡¡ DE PAGos

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Di @ctot General Adj unlo

e) Los produc¡dos pgr fsnómsnos de la naturalgza dBt¡ntos a los
señalados en el apartado 1.a) anter¡or y, on particular, los
produc¡dos por elev.ción del ñivel fr6álico, movlñ¡ento do
laderas, dssllzamlonto o asentamionto de terqnos,
despfend¡m¡ento de rocag y fenómeno3 sim¡lareg, salvo que estos
fugran ocasionados man¡f¡sslamgrte por la acc¡ón d€l agua ds
lluv¡a que, a su vgz, hub¡ora provocado sn la zona una s¡tuac¡ón do
¡nundac¡ón sxtraord¡naria y sa produjorán con cáráctors¡multán€o
á d¡cha lnundeclón.

0 Los causados por actuaciones tumultuar¡as produc¡das en el
curso de reuniones y man¡festaciones llovadas a cabo conforms a
lo dispussto sn la Lsy Orgán¡ca 9/1963, de '15 de ¡ul¡o, rsguladora
del derocho do reunión, así como durant6 ol lransculso de huelgas
legalss, salvo quo la6 c¡ladas actuacioñea pudigran ser cal¡llcadas
qomo ácontocim¡entos extlaord¡narios de los señalados 6n el
apartado 1.b) antsrior.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los corrsspond¡entes a sinlestros producldos antes dol pago de la

primera pr¡ma o cuando, de conlorm¡dad con lo establec¡do en la
Ley do Contrato de Seguro, la coboñura del Consorc¡o de
Compenaac¡ón de Seguros se halle suspond¡da o sl seguro qued6
ext¡nguido por falta de pago de las primas.

¡) Los siniestros que pgr su rñagñ¡tud y gravcdad soar cal¡t¡cados
por cl Gobiorno de la Nac¡ón como de «catástrofo o calam¡dad
nac¡onah,.

Exléñ§ióñ de le cobgrtura
1. La cobertura de los riesgos exlraordinarios alcantatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertur¿ de los riesgos ord¡naaios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contralo, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados. generen provisión rnatemática, la coberlura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capilal en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia er(re la suma asegurada y la provisión
malemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emilido deba lener
constituida. El importe corespondienle a la provisión matemática será
salisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION OE
SEGUROS
1. La solicilud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensacióñ de Seguros, se efecluará medianle
comunicac¡ón al mismo por el Tomador de¡ seguro, el Asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervención se hubiera geslionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los sin¡eslros
podrá realizarse:
- ¡rediañte llamada alCeñtro de Alención Telefónica delConsorcio de
Compensacióñ de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A tGvés de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www. consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoracióñ de los daños que resulten
iñdemnizables con ar.eglo a la legislación de seguros y alconten¡do de
la póliza de segurc se realizaiá por el Consorcio de Compensación de
Seguros, s¡ñ que éste quede vinculado por las va¡oraciones que, en su
caso. hubiese realizado la entidad Aseqúradora que cubriese los
riesgos ord¡na¡ios-

4. Abono de la indemnización: ElConsorcio de Compensación de Seguros
rcalizañ el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
medianle lransferencia bancaria.

El presento contrato se rige por las CONDICIONES GENEFTALES, por lag CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad as€guradora, que, en su co..iunto, conslituyen el Conlrato de Seguro, careciendo de va¡or y efecto por separado. Lag ctáusulas de lás
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡fcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entro lo
€atablecido €n las CONOICIOi¡ES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍCULARES, prevalecsrán éstas sobre aquéllas, sálvo quo d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactqs contra la ley, la moral o sl ordsn públ¡co, sn cuyo caso 9s entendgrán nulo3 ds pleno dsrecho.
A lo3 efsctos de lo dispuesto en los artÍculos 122 y 124 del Rsglamenlo de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvoncia ds las Ent¡dades Asoguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 106U2015 d6 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡do§, ol Tomador del seguro rocoñoce haber recib¡do, 6n la
mBma focha y con antor¡or¡dad a la colobración dol presonte coñtÉlo, Nola lnfomat¡va comprenslva de todo6los aspoctos relat¡vosal presentesegurc
que so cont€rnpla¡r on los citadoG proceptos reglañenlados.

LA ENTIDAO ASEGURADORA
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ñ? EUROCAJA RURAL
MeoncróN Openaoon DE BANc,a, Spcunos Vrr.¡cuuoo s.r-.

Nota ¡nformativa previa a la celebración de un contralo de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Priyados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros V¡nculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar actjvidades de mediáción en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, ni tiene la obl¡gación impuesta a los coffedores de seguros de realizar
un anál¡sis objetivo, El Cliente tiene derecho a solicitar la relac¡ón de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a lá actuación del OBSV, el cliente podrá dingirse a los
Departamentos o Servic¡os de Atención al Cliente de las Eñtidades Aseguradoras coláboradoras.
A§rmismo, el cl¡ente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Minister¡o de Economia y Hacienda Po de la Castellana. 44. 28046 l\4adrid. Para lá admis¡ón
y tlamttaciÓn de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la pre§entación de la reclamación ante el Depártamento o Servic¡o de Atención
al cliente de la Entidad Aseguradora s¡n que haya s¡do resuelta o que haya s¡do denegada su adm¡sión
o desestimada su pet¡ción.

Se informá que el asesoram¡ento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de créd¡to Eurocaja Rural, S.C.C.. asi como
todas las actividades de mediac¡ón anexás a dicha contratación. Dichas act¡vidades consisten en Ia
presentac¡ón, propuesta ó teal¡zac¡ón de trabaJos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebrac¡Ón de estos contratos. asÍ como la asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en parlicular en caso de siniestro.

En cumplim¡ento de la normativa vigente sobre proteccióñ de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamós que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 2612006. el OBSV es cons¡derado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos tacilitados pára la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conseryados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las cond¡ciones de la oferta o presupuesto

El e.jercicio de los derechos de acceso, rect¡ficación, supresión y oposic¡ón, l¡mitación de¡ ttatamiento,
portab¡lidad de dato§ y a no ser objeto de decisiones individualizadas automat¡zadas se podrán llevar
a cabo en los térm¡nos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Depadamento de
Atencrón al clie¡te. Daremos trásládo a la Entidad Asegurádora de su petición en el caso de que ya
hub¡era contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por elcliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presénte documento nos presta su consentimiento para el fatam¡ento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesar¡o para Ia actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.

\


